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Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-129-2022 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia 
Económica (Comisión), en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, con 
fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones 1, X y XXX, 58, 
59, 61, 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1 1, 5, 8, 15, 
30 y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
(DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I , VI, XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 23, 27 y 91 de las 
Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica (DRUME); 3 1, 3 y 13 de los Lineamientos para la notificación de 
concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a 
continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

Primero. El veinte de septiembre de dos mil veintidós, CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Administración Inmobiliaria número F/00939 
(Terrafina), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario del 
Fideicomiso de Administración número CIB/3927 (Comprador Directo) y Banco Actinver, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, única y exclusivamente en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso de Administración de Inmuebles y Rentas con Derecho de 
Reversión, identificado con el número "F/4829"5 (Vendedor, junto con Terrafina y el Comprador 
Directo, los Notificantes) notificaron a esta Comisión su intención de realizar una concentración 
(Escrito de Notificación), conforme a lo establecido en el artículo 90 de la LFCE, a través del Sistema 
de Trámites Electrónicos de la Comisión Federal de Competencia Económica. El Escrito de 
Notificación se tuvo por recibido el día de su presentación mediante la emisión del "acuse de recibo 
electrónico". 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante 
Decreto publicado en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el primero de octubre de dos mil veintiuno. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio 
oficial el dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
5 No pasa desapercibido para esta Comisión que, en los diversos escritos presentados en el expediente citado al rubro, se 
identifica al fiduciario como "BancoActinver, Sociedad A nónima, Institución de Banca Múltiple, única y exclusivamente 
en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso de Administración de Inmuebles y Rentas con Derecho de Reversión, 
identificado con el número "F/4829". Sin embargo, se advierte que, de conformidad con el contrato de fideicomiso en 
comento el fiduciario se identifica como "Banco Actinver, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver. única y exclusivamente en su carácter de F iduciario en el F ideicomiso de Administración de 
Inmuebles y Rentas con Derecho de Reversión, identificado con el número "F/4829" [énfasis añadido]. Folio 933. En 
adelante, todas las referencias relativ as a folios se entenderán respecto del expediente citado al rubro. 

1 



01371 

COMISIÓN F;OERAL DE 
COM PETENCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-129-2022 

Segundo. Por acuerdo de 14 de noviembre de dos mil veintidós, notificado electrónicamente el 15 de 
noviembre de dos mil veintidós, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trátnite a 
paiiir del treinta y uno de octubre de dos mil veintidós. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea 
disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concunencia. Asimismo, está facultada para 
impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jmidicos derivados de éstas, cuyo objeto o 
efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concmTencia, en la producción, 
distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá 
autorizar las concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia y libre concmTencia 
en ténninos de la LFCE. 

Segunda. La operación notificada consiste en la adquisición, directa o indirecta, por paiie de 
Tenafina6 del portafolio de inmuebles confonnado porW=W naves industriales~ 
bodegas individuales, ubicadas en Tijuana, Baja California, propiedad del Vendedor. 

La operación no cuenta con cláusula de no competencia.8 

Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevai·se a cabo la operación notificada, 
tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concunencia y competencia económica. 

Se hace saber a los Notificantes que, en caso de que la operación se lleve a cabo con agentes 
económicos distintos a los Notificantes, deberán acreditar que éstos son propiedad, directa o 
indirectamente, al cien por ciento (100%) de los Notificantes. En caso contrario, la operación 
realizada podrá ser considerada distinta a la operación notificada en el expediente en que se actúa. 

Por lo ai1terio1mente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizai· la realización de la concentración notificada relativa al expediente en que se 
actúa, en los ténninos de esta resolución. 

SEGUNDO. La presente autorización tendrá una vigencia de seis meses contados a pa1tir de que smia 
efectos la notificación de la misma, plazo que podrá ser pronogado, por una sola ocasión, hasta por 

6 Al respecto, los Notificantes señalaron que: "( . .. ) : 

" Folios 006 y 007. 
' En particular, el portafolio se encuentra integrado por los siguientes irunuebles : : 

8 Folio 007. 
Folios 002, 006, 007, 160, 161, 164 y 1357. 
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otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conformidad con los artículos 90, párrafo 
segundo, de la LFCE, así como 22 y 37 de las DRLFCE. 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar la 
documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución conforme a los 
documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, de conformidad con los 
artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que dicho acto o actos se 
hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes de 
que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior dentro 
del plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus facultades, les podrá 
imponer, en lo individual , como medida de apremio, una multa hasta por el equivalente a tres mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización,9 cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra 
sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras sanciones que sean aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 
gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas anticompetitivas 
que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia o la competencia 
económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una vez 
transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado el 
cierre del expediente, el Expediente electrónico se dará de baja y quedará archivado en la base de 
datos que dispone la Comisión. 

Notifiquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 
mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, y ante la fe del Secretario 
Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, XXVII y 
LVI, del Estatuto. 

9 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado en el DOF el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser utilizado como 
unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales. 

3 



Sello Digital No. Certificado 

OJ3zsTWhL 1uX5Crz8J2PYTHCPQklU1fHbkZy/ 00001000000511731923 
i4wOYNGLQFHxKKip7aue5FSEaBWKuYToOL 
jTplmBF LSLWaja5aJZ4jWKIZ51 rrRzSVoAiM4 
n5zNctotyX+VkT17VzNDkMh7DcbV6FB0wThr5 
ydsHriV+99VOrnxRcxjLN4W5SXvTxmR9Azrxx 
NepiW8v/dS3KfAJ/f+ F2 U NI aLZ SAps35fCY Lj M6 
S9cV086e8Gc4vS2C5poEfUHAN/OFgHox3Ha 
e3hJctbGzFgEYNqdqQcprD1wapy/vymEUP/hQ 
hn+YUmmoi3pl10AZ5ZNaKAJm6SkNgRfiM7K 
8riV1 BYoozOw== 

jgXaljFj5U6n Fqtf2s9NIFT Jxts8/mRschjMjKaRq 00001000000512348861 
CyoHNbbXSB/RjchEL9o+fo1 h1BxNSSi9kn9NR 
3RSAHuSmGXpfRBzcjD1a 1 h bivOZEC9NOu Kw 
GEJmbc7byNTiQsteoUc1xRLjHt9u9clg/2cvFR 
nQdy/AN621 PfLQ2LuZwdlqyRg3QIF60E86Z1 c 
FCreb6NeWoCUyoJl9si600yTfKJsP7 JlybD?R 
X3UOib5CReesYA379CgvkkUgzY8FVZnooahF 
qbyp481t8aqsP91 hmyB+H04LC265hDaOHSDZ 
+WsSAB+WFzQlih+ TofYiQTXxit1 LQFuSdlhlfyD 
tsww== 

hAMTquJMHN3YF9FvBhslJ//7PwxEvHqxUtsBh 00001000000513129202 
M6Rvm8hVGsORKIR6WRdlbR6L9ElflwlzENk 
SVOEUFH3UGT6XF1MWqSEv/KUU14j6Dc1 aS 
FsPDibrv5AiMFhN8bZLVclygPVdYk42oEuTLf 
Razlh H MOA6uSLGvlzAkY B0dRvvsgg5xql Eg4 f 
30Tgpv5dop621 R7qjamJDHrfaN7FbT6Z1 JPip 
BulmDafB8KTqVAK75AsWAsVWoHdejNk7XkT 
ZdFKDmubm8DAZfcmJGg1 IBB8Y AAQjWqfR6 
OfjGHLeMk9BfZ678a96s1 geNnT +WcSChC371 
2qH9T3b+qhrjG3m4Cw== 

f!Ev64zRT81v+Csu4Q4VwEQtSbnG+eCj/rxzWi 00001000000503429096 
17F02+u 9POpPI HY+ Eldl FKcuVklAGVdVryfzFIT 
QOl 1 TVdDrqpeVYpd2AKJcTotl Oz4 TtDi5L5oed 
kBET20WKAY/zMaegYgbM51GWWgUaEOw2 
TE? 5 bCcWMzqZ qkb 91Z9jwMo38 RY 1 KO lqi IQvk 
okG1 fD38QOXYT gOBucVDNCu GZhtXZj DzlWpo 
gEi68K7QiqSRqmTMgtnsUluyScUKXuyMHil1ft/ 
3q NX 1 Xh 04+ U Hyh 12+ SSS KtqrWn9iAL mrt CHA 
WORGhkn+11RbdQkRu8nKUl9u7q3B+LEE6cm 
ORxYT JWlcxPA== 

X+ivyQm4xOs4/nX/cw6CJuzwYVAj3/QaOUyF1 00001000000501919083 
t2T SGqe VHVm dTBz pJzkXMACh Lyq 9iSH In n Zn 
ud6VJKpBqMlsiiCPeNxhQmpgzgcnoqWiAGrcC 
Sb73o1x27MRoAz+M5TAHJnHPD9fKkP8i72H 
3//4 vCSmEz8VI 7T c 18 Jw P9mwoAs T Ag n OkwFk9 
+yPEkn68+1KpX9wSnYB0PICTiKWXs6PNGzF 
ZZHpCzGfDK19bkR5MVcLRblz/YY 4U4oONHH 
xWRR/LbPE4KZcHQFSLo8h6YqGL Tt8wZoyJ1 
+JicXlj KwojifEe49ZX7jqkli+ 1 QTEMsOCW3Fh F 
KYZ UE79V89nWct/A== 

01373 

Fecha 

jueves, 17 de noviembre de 2022,08:58 p. m. 
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ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

jueves, 17 de noviembre de 2022,06:19 p.m. 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

jueves, 17 de noviembre de 2022,06:16 p.m. 
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

jueves, 17 de noviembre de 2022,06:14 p.m. 
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 
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